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Suplemento de «Gaceta Jurídica de Guerra y Marina

El proyecto de ley de Amnistía^leído 
en las Cortes extiende sus beneficios 
a los sentenciados y procesados por 
hechos anteriores al 3 de diciembre 
de 1933 contitutivos de delitos políti

cos y sociales

En las causas con procesado en 
situación de rebeldía, una vez que 
compaiczcun éstos ante el juez o 
tribunal cumpelenlu, se pasarán 
los autos al fiscal pura que dicta 
miné sobre la procedencia de la 
aplicación de * la amnistía, dictán 
dose, un su casó, por la autoridaq 
judicial, la resolución a que se re
fiere el párrafo anterior.

Cinema, concierto vocal e instru
mental, con la participación del Or
feón Donostiarra y la /Masa Coral 
Zaniorana.

Por la noche: Cantos corales por 
los Coros Clavé, en la Puerta del 
Sol oí en la Plaza de la Armería.

Lunes, lü de abril
Por la laiue: Corrida de toros,

DEPORTES
Ca peonato de la Copa

de España
PROYECTO DE LEY

MTículo L? Se concede amnistía 
a lodos los sentenciados y proce
sados no rebeldes por hechos an- (
teiúoies al 3 de 

■ conslituUvos de 
que se refieren 
guíenles;

i.° Dell los y

diciembre de 1933,. 
las infracciones a! 
los apartados si-1

faltas uurnetidos
por medio de la imprenta, grabado 
u otra forma mecánica de publici-: 
dad o por medio de ¡a palabra ha-' 
Liada en reuniones, maiúfestacio- । 
nes, espectáculos o vías públicas, 
con lu sola excepción de los deli
tos de amenazas, injurias o calmn- 
nias a particulares.

2 .° Ufcusas ul Jefe del Estado., 
ul Parlamento o ai Consejo de mi
nistros de los artículos 149, 16U, 
161 y 164 u 166 del Código Penal.

3 .° Delitos cometidos por los 
particulares con ocasión del ejerci
cio de los deiechos cunslilucioua-
les definidos 
177, 185, 186, 
Penal.

4.u UqlilOs

en los artículos 176, 
188 y 189 del Código

contra lu fomra de
Gobierno píevislos en los artículus 
167, 168 y 71 del Cudigu Penal.

5.° Lcfitusj de sedición y rubu-
hón a que sé rclier'cn ios artículos
2J8, 243 y 245 a 25U del Código pe
nal ordinario,

6.° Delitos de rebelión y sedi
ción nnilLai'es definidos en los ai‘- 
Lículos 23 i a 242 y 243 a 252 del 
Código de Justicia jMililar.

i .0 Delitos de atentado del np- 
niero 1,° dei articulo 258 desacato 
del nuniieru 1." del 261 e injui’ias a 
la autoridad o a sus agentes, de 
los artículus 264 y 265 del Código 
Penal. ■

b.° Iníracciunes de las leyes de 
carácter social sobre huelgas y pa
ros.

U.° Delitos con ocasión de con
flictos de trabajo, con excepción 
de dos coinéüdos contra las perso
nas o la piopiedad, o que consti
tuyan atentados contra la autori
dad o sus agentes.

1U. Delitos de tenencia ilícita de 
urinas previstos en las leyes de 9 
de enero de 1932 y 4 de julio de 
1933.

11. Delitos no definidos en las 
leyes penales vigentes, i¿Ue fueron 
juzgados por Iribunadles especia
les, designados por las Cortes 
constituyentes, a propuesta de su 
Comisión de Responsabilidades,, sin 
que en ningún caso pueda alcanzar 
a hechos sancionados directamente 
por la Cámara.

12. Delitos de evasión de capi- 
lalos a que se rófieren los decretos 
de 29 de mayo y 18 de julio de 
1931, siempre que Be acredite que 
se ha reintegrado al territorio es
pañol la cantidad exportada.

Art. 2.° Los militares condena
dos por e¿ delito de rebelión o se
dición a quienes sea aplicable la 
amnistía no serán por ello reinte
grados a sus empleos ni carreras, 
de los que seguirán definitivamen
te separados.

Tampoco les será remitida la pe
na accesoria de inhabilitación o 
suspensión.

। No obstante, tendrán derecho a 
percibir el haber pasivo o de re
serva y las pensiones que por cual
quier concepto pudieran corieapon- 
deilcs en la fecha en que cometie
ron ej- delito.

Sólo por una ley podrán remitir
se las penas que este articulo de
ja subsistentes.

Art. 3." En las caúsas ya seuten 
ciados, los Tribunales, oído el fis
cal, declm aráu aplicable a jos con
denados lu amnistía y acordarán 
en su virtud la libertad de los am- 
nistiuduis. Diclia declaración no 
afectará u las responsabilidades 
civiles.

En las causas en tramitación loa 
Tribunales, oído el fiscal, acorda
rán el sobreseimiento libre y la li- 
berbid de los encartados, dejando 
a salvo las responsabilidades de 
orden civil que podían reclamai 
los interesados en la vía proce
dente.

Arl. i.° Las normas de los dos 
últimos paríalos del artículo pi-e- 
cudenie no serán aplicables a los 
militares procesados y aún no juz
gados por los delitos de rebehón 
o sedicióDj, para los cuales seguirá 
la tramitación de la causa hasta 
sentencia definitiva, en la que, ul 
aplicar la amnistía, que no podra 
utilizarse como artículo de previo 
pronunciamionto, se tendi-án en 
cuenta las restricciones señaladas 
en el artículo segundo.

Ai L 5.» Cuando las penas ha
yan sido impuestas por Tribunales 
circunstanciales no permanentes, 
la función del Tribunal sentencia
dor la ejercerá la Sala segunda del 
Tribunal Suprema

Art. 6.° Por los Mhúslerios ies- 
peclivos se dictarán con toda ur
gencia las normas regiamentaiias 
que fueren precisas para la exac
ta y rápida aplicación de esta ley-
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cuyus benelicios se aplicarán a 
obra social designada por el 
msterio de Trabajo.

Por lu noche; Concierlo en

una
mi-

el
lealio Español por la Orquesta Fi
larmónica y Musa Coral de Ma
drid, bajo lu dirección del maestio 
Pérez Casas, que ejecutará un pro
grama de música instrumental y 
coral, y en pai ticular números de 
los grandes polifonislas españoles.

LOS V ETERANOS DE L.\ ..

• BL1OA

La conmemoración
del 14 de abril

La tiGacetu» inserta l u í interesal i,. 
le decreto, con el detalle de las fies 
tas oigumzadus para comnemoxai- 
el itercer aniversario del adveni
miento de la República;

Sábado, 14 de abril

“A las once de la mañana; 
l'ifsla escolar y umvursilaiiu. 
Esta tiesta comprenderá dos par 

les: Prmreiu, ceueanmiiu centraJ, 
que leñará luga;- en Madrid y por 
ámbito ludo- el lerriloriu de 'u Na
ción, gracias a la radiodifusión, 
que permitirá convertir en audito
rio de la fiesta a todas las institu
ciones de enseñanza de España.

Por el ministerio de bistrucrm 
pública y Bellas /Vi les se dictarán 
las instrucciones necesarias paira 
que jos lectores de Universidades, 
directores de Escuelas Especiales, 
dúeclures de Institutos y maestros 
de escuelas nacionales se reúnan, 
con arreglo a las normas dictadas 
por las autoridades locales, con 
objeto de escuchar primero la ce
remonia central y continuar -luego, 
con arreglo a lo que más abajo se 

-indica, la local.
■ La ceremonia central que será 

objetó- de radiodifusión, compren
derá:

| Primero. Una ^bbeve alocución 
1 de una de las primeras; autorida- 
- des de la República, en la que se 
pondrá de relieve d carácter nacio
nal de la fiesta.

Segundo. Elogio de la expan
sión española por el Mundo y loor 
de la Lengua española, de Caste- 
lar.

Tercero. Cantos popúlalas por 
la (Masa Coi’áli de Madrid.

Cuarto. «Himno a la alegría», 
del último tiempo de la Novena 
Sinfonía, de Beethoven, por la Ma
sa Coral y la Orquesta Sinfónica, 
bajo la dirección del maestro Be- 
nedito.

La 
base 
mirá

ceremonia local tendrá poi' 
una cartilla, que se ünpri 
a dos naílones y medio du

ejemplares, para que sirva de re
cuerdo de la fiesta a ios escolui'es 
y sus familias y al Cuerpo de en- 
señanzu, y que comprenderá:

a; Lu Ultima pagina escrita por 
Cervantes (dedicatoria de «Persiles 
y Begismunda))).

b; Elogio de la expansión espa
ñola por uf (Mundq, de Caslelar.

c) 
dus.

d) 
José

Romance del Cunde Arnal-

J'4 Amazonas y el Piala, de 
Emrque Rodó.

e) ' Canugu, de Gil Vicente.
La Pulabia, de Juan Mara-

LA VICTORIA DEL .MADRID E.X । 
PAMPLONA

MADR1D F. C., 3; OSASUNA, U

PAMPLONA—Como el encuentro 
entre el Madrid y el Osasuna ha
bía despertado mucha expeclacióii^ 
el campo de San Juan registró un 
lleno absoluto.

A las órdenes dej colegiado calá- 
Ján Cuslcrlciia, los equipos forma
ron así;

Madrid: Zamora; Ciríaco, Quiu-

Fueron los ulores de los tantos
catalanes, Ventolrá, Morera, 
Pedros y Cabañiles. El de Jos 
llanos lo hizo Corton.

Arbitro. V allana.

MURCIA, 1; VALENCIA,

dos, 
seví-

3

MURCIA.— En el campo de la 
Condunnna, ul V uiui.cia obtuvo una 
mei cuida victoria sobre el Murcia 
pui- lies a uno.

En el primer tiempu el Valencia 
consiguió un «goal» por mediación

galb.

gi) 
rio.

Cosas ded Cid, de Rubén Da-

Una poesía de Rosalía de
Castro. )

Por lu larde: Representación de
«El ulcuide
derón
1 oros

Por

de Zalamea», de Cal-
de la Barca, en la Plaza de
o en la Chopera del Reino.
la noche: Cabalgata de las

Regiones, con las carrozas alegó
ricas siguientes: .

República, Galicia, Asturias y 
León; Castilla la Vieja; Salamanca, 
Zamora, Cáceres y Badajoz; Vas
congadas; Cataluña; Aragón y Na
varra; Región de Valencia; Murcia;
Castilla la Nueva; Andalucía; 
leares; Canarias.

Organizarán estas carrozas 
Casas RcgionaiLes de Madrid,

Recibimus lu siguiente nota:
«Lu Directiva de la Agrupación 

de \ elcranos de ila República, en 
en su sesión celebrada ha acordado 
celebrar la próxima fecha de¿ 14 
de abril con una comida de confra
ternidad republicana.

óíendo ésta la única organización 
política que najo los pliegues de su 
bandera cobija a los icpubliuunus 
auténticos de dos diferentes parti
dos, con anterioridad a la prociu- 
mucióu dti lu República, es de su
poner que el acto tenga grun. re 
sonancia, por congregarse en ese 
día los que duruntc tantos años hi-j 
pulccuron hasta lu tranquilidad de
sús hogares por la luchu del ideal.'

de \ llano va. Este y Conde marca-coces; Regueuu, Bonel, León; Eu- ' - .. .
genio, Regueiro, Ulivai-es, Bláz- * rOn en segundo tiempo. Ei ún.- 
quez y Einilín. co du los mm-cianos lué obra de

Osasuna; Oyaga; llunduhi, Mo-' Roifr
reno; Rmz, Cuqui, Urdiroz; Urri-* Arbitro Balaguer.
zalqui, Veigaia, Paco Bienzobas y 
Catachús.

Eligió el (Madrid a favor de vien-
lo y pronto llevó iúicialiya 
encuentro. Antes, Zamora, se 
obligado a desviar- a «córner» 
peligroso tiro de Verguía. A

del 
vió 
un 
los

treinta y nueve minuto» se apun 
tó el Madrid el primer laiilu. l,o 
logró León, de mi tiro fuerte a la
salida dc- 
se volviu 

.parte.
A pucu

un saque de esquina. N\. 
a marcar en la primera

de cumenzudo <-[ según-
En lu aludida sesión fueron de

signados el ex cQncujal federal don 
Eieuteiio Suornil, el industrial Uju  
Florencio i'áúez y el direclor de 
«España Republicana», don Blas

1 do tiempos Emijíu, aprovechó du

Cuadrado, paira contratar 
da por- un; precio máximo 
pesetas cubier lo, incluido 
cigarro y copa de licor.

la comí 
de ocho 
ul café,

un fallo de la defensa focal, < 
siguió el segundo lauto para 
Madrid. A los quince minutos, 
victoria de los cehtrale sse 
afianzada con el tercer tanto, 
que fue ejecutor Luis Regueiri

con
. el

vio 
del 

o.
A continuación se r eplegó el Ma

drid, aunque nunca dejara de ser 
dueño de la situación.De provincias, las enlid’idcs de.

La victoria conseguida poi* elVeteranos de la República que pre-' 6 F
lün. , „ . . . . equipo madrileño es complctamen-Lendan enviar representantes, asi ।
como los republicanos de Mudri,. 
podrán ya hacer sus pedidos de 
tárjelas u nombre del presidente, 
doña Belén de Sárrago, calle de 
San Beiiiai do, número 68, Casa de 
la República, pai-a la mejor orga
nización del acto.»

Banco Urquijo

Ba-I

las
con

el asesoramiento de la Dirección 
general de Bellas Arles.

Fuegos artificiales.

Domingo, 15 de abril ■

A las once de la mañana.: Dan
zas regionales en la Chopeca del 
Retira, en la Plaza de Toros o en 
la Plaza de la Armería.

por lá tarde; En el Monumental QUIJO,

Ei^ la Junta general ordinaria de 
accionislas celebrada el día 10 del 
actual, a propuesta del Consejo de 
Administiación y respetando las 
normas adoptadas por eji Consejo 
Superior-Bancario, se acordó el pa
go de un dividendo complementa
rio de 3,40 por 100, o sean 34 pe
setas poi- título, que con el 2 por 
100 repartido u cuenta hacen un 
total de 5,40 por 100; siendo de car
go del accionista los impuestos co-' 
rresp endientes.

El pago se hará a p.a ti'. del día 
2 del próximo mes de abril contra 
cupón número 26, todos los días 
laborables, a las horas de Caja en 
este Banco y sus agencias de Sevi
lla y Granada, Banco Urquijo Vas
congado, Bilbao, Banco Urquijo de 
Guipúzcoa, San Sebastián: Banco 
Urquijo Catalán. Barcelona; Ban
co Minerq Industrial de Asturias. 
Giljón, y Raneo del Oeste de Espa 
ña, Salamanca.

Madrid, 23 de marzo do 1934.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, ESTANISLAO DE UR-

te justa. En lodo mumeiiilo pudo 
apreciarse su superioridad.

DestacíU'un Zamora, Quincoces, 
y Regueiro. Por el Osasuna, Lu
qui, Iturralde y Ver gara.

El arbitraje de Casterlena, ucer- 
lado.

CELTA, 3; ESPAÑOL, 2

V1UU. — El juego preciso, pero 
lento del Español, no pudo impo
nerse al eulusiasmo y rapidez des
plegado por el Celta en ej partido 
jugado en Buiuidos, que termino 
con la victoria céltica por tres a 
dos.

Tetininó el primer tiempo dos a 
cero i'avmable al Celta. Machicim 
lué el autor de los dos «goals». X 
puco de cuinenzudo el segundo tiem 
po Marcial logró el lerueio del Cel
ta y a continuación se impuso el 
Español, que se apuntó dos tantos 
por mediación de Iriondo y Bosch.

Arbitró Canga Arguelles.

OVIEDO, 4;.DONOST1A, U

OVIEDO.—Lu profundidad y efi
cacia de ■ la delantera del Ovieuu.. 
se puso en evidencia una vez más 
en el párlido jugado en Buenavis- 
ta, que lermhió con la derrota del 
Donoslra ante el titular por cuatro 
a cero.

Lángara marcó tres laníos, uno 
de ellos de «penalty»; el otro Lie 
obra de Gallurl. El primer tiempo 
termino tres a cero.

Arbitró Iturralde,

DEPCRin u, 0; HERCULES, 1 

LA CUliUNA.—El Deportivo lu- 
cal, fallo de algunos de sus más^
destacados Ululares, hizo un oar- 
tido deficiente y fue vencido por oí 
Hércules alicantino por uno a cero.

El lanío que da lu victoria al 
Hércules, lo marcó en el segundo 
tiempo Tatono. Después se produ
jo un incidente que ocasionó la 
suspensión del partido durante 
vente minutos. Los coruñeses re- 
claxnajron un «penalty» que el ár
bitro no había señalado. Se retira
ron a deliberar el árbitro y los dos 
capitanes, y cuando se reanudó la 
lucha se señaló el castigoi, que Diz 
lanzó fuera. •

BARCELONA, 5; SEMU.A, 1

BARCELONA.—En su campo de 
Las Curts, el Barcelona obtuvo un 
claro tf lunfo sobre el Sevilla, que
no podía preverse en 
tiempo, que lenniiió con 
cero.

Después del descanso,

e¿ primer 
empate a

el equipo
azulgrana. hizo un cambio en su 
alineación, que produjo un excelen 
le resultado, .y desde entonces rea 
lizó un magnífico juego que le per
mitió, obtener en justicia su mugnf 
fica yictoria.

ATHLET1C, 5; ZARAGOZA, ü

BILBAO—Ante poco público con
tendieron en San Maníes el Alhl'.1- 
tic y ti Zaragoza. Los campeones 
de España no tuvieron necesidad

í de esforzarse pai'a derrotar al dis
creto conjunto aragonés puf cinco 
a cero. -• • 1

Los bnbaínoiki malearon tr^s tan
tos en la primera parte, consegin
dos dos pon- Bata y urro por Goros- 
liza, de «penalty». Bata lué el au
tor de uus dos que sé apuntó el At- 
hlétic en el segundo tiempo.

Arbitró acertadamente Escaitín.

BETI&, 3; SPORT1NG, 0

SEVILLA—Ej .Betis consiguió en 
su campo del Patronato una jus
ta victoria sobre el Spórthig gi- 
jonés por tres a. cero. Los asturia
nos se emplearon con apatía, es
pecialmente su delantera.

Al llegar al descanso el Betis lle
vaba la ventaja por dos a cero.

(Marcaron Lecue, dos en el pn 
mer tiempo y Saio.

Arbitró Sanchiz Orduña.

NO SE DEVUELVEN LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE 

CORRESPONDENCIA . ACER- 
CÁ DE ELLOS

M.C.D. 2022



la política
Cuando la mujer, saliendo de la 

esfera doméstica, se preocupa du
la cosa publica, es a impulsos del 
lunatismo político o religioso; iiu 
tiene medio entre ser indiferente u 
apasionada, y suele dar tal giro u 
la abnegación de los suyos, que ha
ce menos daño predicándoles ei 
egoísmo. Ni puede ser otra cosa. 
Ignorante de las leyes que rigen el 
pensamiento y los afectos, ajena a 
la gestión de los intereses públicos, 
desconocedora de la organización po 
íilica, de los elementos de la sucie
dad, del bien de que se armumeen, 
dei majj de que choquen entre si, nu 
ve de los problemas sociales u reli
giosos más que una parte (a veces 
muy pequeña), que loma por el lo
do, y a la cual sacrilica y quiere 
que sacrifiquen los Oteos cuamo 
hay que sacriíicai-.

mente las virtudes curativas de 
tan admirable preparado eu los 
estados antes indicados;

«De todos los elementos que 
la química, aplicada a la clíni
ca, es capaz de ofrecer para com
batir la uricemia, ninguno me 
ha dado resultados tan notables 
en mis enfermos de reuma, go
ta, arenillas y en casos de cóli
cos nefríticos como el Uromil, 
por su extraordinario poder- di
solvente del ácido úrico y anti
séptico de 

Además, 
que es un 
corazón, y

las vías urinarias.
he podido comprobar 
excelente tónico del 
que aun los estoma-

Notas de Veterinaria
LA DIRECCION DE GANADERIA

Dícese que tal vehemencia es eíec-1 
lo de sú mucha impresionabilidad; ' 
algo podrá influir; pero fa causa, 
prmcipaii es que, quien no tiene 1 
más que una idea, es dominado por ¡ 
ella y cuando no se ve más que un 
elemento en cuestiones, muy com- i 
piejos, no puede haber exactitud en' 
los raciocinios, ni coidura en los 
procederes. Por eso, si el reír ai-' 
miento social de la mujer es deplo-1 
rabie, hace todavía más daño cuan
do sale de él sin saber nada de las 
cuestiones en que influye. ,

Al indicar cómo la mujer, limi
tada a la esfera del hogar domés
tico, cnlibia las virtudes sociales del 
huinbre y le retrae del público bien, 
liemos coneiderudo ej caso menos 
desfavorable; es decir, la mujer de 
su casa más perfecta. Como uní 
gran número, el mayor, estará por I 
debajo de este nivel, aumenlaiá en' 
proporción ja perjudicial influencia | 
que ejerzan; así puede observarse* 
muy a menudo, en mujeres que 
acoluáejan a sus maridos e hijos 
acciones reprobables, que no se lo 
parecen, cegadas por el sentimiunlo1 
egoísta del provecho de la familia, i 
único de que se ocupan, compren-1 
den y desean y al cual están dis
puestas a sacrificar dignidad, deh-, 
cadeza y hasta el honor. Se dirá 
que hay muchos hombres que ha
cen lo mismo, es cierto; pero son 
personas decididamente inmorales, 
mientras mujeres honestas y honra
das, por no comprender bien la mu
ral en cuanto traspasan los um
brales de la casa, sin ser malas, 
aconsejan e¡ mal, y sin ser viles im
pulsan hacia hechos indignos. Tra
tándose de virtudes y de relaciones 
sociales, a igualdad de moralidad, 
y por regla general, la mujer tiene 
menos delicadeza y escrúpulos que 
el hombre. No es culpa suya, y es
te hecho, completamente urlificial 
y obra de preocupaciones y erru- 
res, tiene consecuencias gravísimas, 
aunque poco aparentes, y asemeja 
a esas filtraciones que no| hacen 
ruido y socavan los edificios.

gos más delicados lo toleran per
fectamente. En mi concepto, to 
dos los artríticos deberían tomar 
el Uromil en diferentes períodos 
del año, como un medio seguro 
pana purificar la sangre, lavar 
los riñones y prevenir tales en
fermedades, arrastrando hacia la 
orina las concreciones úricas.— 
Di-, JOSE MASR1ERA, del Co
legio de Médicos de Barcelona.»

Aseguran que en el acto de dar ' 
posesión al nuevo director general 
de Ganadería, don Leopoldo López, 
el subsecretario de Agricullui'a, don 
José María Alvarez Meudizábal, 
pronunció un smeeru y acerladu 
discurso, un el que dijo a los lun- 
uiuiianoS que jo nublan liechu inu¿ 
mui; que el inleres publico habla 
oiuu ucsconuuidu por lus dirigentes 
ue la Dirección general de Ganade
ría; que en ésta lian iinperauu pro
cedimientos que deben desaparece! 
por bien de lodos, y que es necesa
rio que los lunciunarius sirvan, no 
sus pasiones, sus preíerencías u sus 
apcUlos, sino el interés público, evi- 
laudo que los centros sean un coto; 
de usuiructu por una colectividad,1 
mas atenía a su medro, que al ío-1 
inculu de los intereses generales. |

Lslu ñus buce suponer que lanío'

que para la venia tenía en su do
micilio de Madrid.

i_u disposición u que nos referi
mos no ha sido deruguda, que nos- 
uuus sepamos, y los señores uur- 
uun Urdas, López (don Cuyelunu) y 
Marti Freixas (don Pablo; no han 
pudidu volver a ugurur como con
sejeros o airee Lores dei Instituto 
productor de sueros y vacunas que 
1 undaron, pero, según dice un cala, 
lugo de dicho Instituto, no há mu
cho publicado, que leñemos a la 
vista, actualmente íonnan el Con
sejo de Administración de este es
tablecimiento seis señores, uno de 
los cuales ya ha dejado el cargo, y 
de los cinco restantes, uno es don 
Félix López y López, joven veleri- 

। nai io, hijo del inspector general 
* don Cayetano López; otro, el lam- 
. bién joven veterinario don Sigfredo । Gordón Carmoiia, hijo 'del inspector 
1 general jefe, don Félix Gordón úr-

ci subsecretario como el minislru ) 1 dás; otro, don Mariano Cepeda, cu- 
L'l nuevo director ue Ganadería, co-1 nado del inspector general, don Ca

LA FOTO ELECTRICA

Juan Ruiz Arias
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Ampliación, reproducciones, 
pinturas y toda clase de retra
tos. Kilomé.ricos y carnets en 
el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos pa
ra provincias. A los señores 
suscriptores se les hace el 2U 

por 100 de rebaja 
— en los encargos —

uuuuu algo de lo que ocurre en es- 
la Dirección, y se proponen reme-'

que decía que, en atención a las cir- 
cunslanuius acluates, lus señores | 
ao.i relix Gordón Ordás y don Ca 
yelanu López, habían dejado la di
rección del Instituto, pasando a 
ocuparla el socio, don Pablo Marti 
Freixas, pero que este proceder de 
la razón social Gurdón, López y 
Mari!, no alteraría en nada la mar
cha del Instituto, pues los señores 
Gurdón y López continuarían Ira- 
bajando como consejeros y aseso
res técnicos.

Ls uucir, que en cuanto se eiicur- 
gu dei Gobierno el Direélono mili 
lar, y sin que éste ¡es dijera nuda, 
los señores Gordón y López, am
bos mspec loies veterinarios y, poi 
lanío, funcionarios del Estado, se

yetano López, y otro, don Luis Mar 
tí Freixas, que nos aseguran es

diurlu. Excelente proposito que de- j hermano del inspector veterinario. 
' ' ‘ ' y socio fundador de dicho Instilutiutunus puedan realizar, por bien

ucl interés público y de las conve
niencias de la clase veterinaria, que

to, don Pablo Martí Freixas.
■ La disposición antes citada, resul.

uu parecen ser las mismas que las 
ue ios funciuiiurius técnicos úc iu, puceiv 
muiiuiunudu Dilección general, los dás, J^ópcz
cúales ya se dice que li#an celebra
do una reunión como consecuencia 
de las maniiesluciones del subse
cretario.

Por nuestra parte, procuraremos 
cooperar a tan buenos propósitos,

La, pues,
puesto que

li Freixas

cumplida legalrnenle, 
lus señores Gurdón ur- 
(don Cayetano) y Mar- 
(don Pablo) no figuran

vn el. Consejo de Administración ci
tado; pero, en realidad, es como s. 
figuraran, puesto que en lugar de 
ellos están dos lujos, un cuñado y 
un hermano suyos. Y como los su-

apresuraron a dejar la dirección dei 
Instituto mencionado, en atención a 
las circunstancias; pero, advirlien- 
do, que todo seguiría igual en di
cho establecimiento, que es lo que 
ha entendido alguien, al ver que 
h u ís tarde, los mismos señores de
jaron de pertenecer al Consejo de 
Administración del mismo estable
cimiento; pero constituyéndose el 
Consejo con hijos y hermanos su
yos.

Por lo demás, el determinar si la 
incompatibilidad citada estuvo bien 
dispuesta, cosa es que no nos co
rresponde a nosotros, que no obs
tante diremos algo de esto en el ar
tículo siguiente, recordando ai efec. 
lo una proposición del señor López 
y López (don Cayetano), que cree
mos debiera compararse con una de 
las afirmaciones del preámbulo de 
la Real orden que estableció la in 
compatibilidad a que nos hemos re 
ferido.

Bibliotecas ।
BIBLIOTECA NACIONAL. Paseo 

de Recoletos, 20.—Los Jías labo-
rabies, de 9,30 a 17. Domingos.1 
de 10 a 13.

BIBLIOTECA DE CORREOS Y TE
LEGRAFOS. Magdalena, 12.

BIBLIOTECA MUNICIPAL. Plaza 
del Dos de Mayo, 2.—Los días ia- 
borables, de 9 a 14.

BIBLIOTECA MUNICIPAL HE- । 
MEROTECA. Plaza de la Villa.— ! 
Los días laborables, de 16 a 20.

BIBLIOTECA DE PALACIO. Pala
cio Nacional.

BIBLIOTECA PEDAGOGICA. Pa
seo de la Castellana.

BIBLIOTECAS POPULARES—Rai
mundo Fernández Villavcrdc, 2;
Ronda de Toledo, 9; D. Ramón de 
la Cruz, 60; San Opropio, 14; Pa
seo de las Delicias, 23; Mayor, 
85, y Avenida de Eduardo Dato, 
7.—Los días laborables, de 16 a 
22 horas. Domingos, de 10 a 13.

NO SE DEVUELVEN LOS ORI
GINALES AUNQUE NO SE 

PUBLIQUEN

Unión Eléctrica 
Madrileña

A partir del día 2 de abril pró
ximo, se pagarán cantea cupón nú- 
mcru 126 los intereses currespon- 
dientes a ias Obligaciones hipote
carias 5 por 1UU, emitidas en i.° de 
octubre Ue 1902 por la Suciedad d 
Electricidad del (Mediodía, en cuyu 
obligación viene subrogada nues
tra Suciedad en virtud de Ja com
pra de los bienes de la misma, a 
razón de pesetas 6,25 por cupón, 
deduciendo de este importe los im 
puestos correspondientes.

Este servicio se efeóiuará en Ma
drid, en las Oficinas de la Socie
dad, Avenida del Conde de Puñal- 
ver, número 23, y Banco Urquijo; 
en Bilbao, Banco Urquiyo Vascon
gado; cu Barcelona, Banco Urqm- 
jo Catalán; en San Sebastián, Ban
co Urquijo de Guipúzcoa; en Gijóu, 
Banco Minero Industrial de Astu
rias; en Granada, Banco Urquijo 
(Agencia de Granada); eu Sevilla, 
Banco Urquijo (Agencia de Sevi
lla), y en Salamanca, Banco dei 
Oeste de España.

Madrid, 23 de marzo de 1934.— 
Valentín RUIZ SENEN, Consejero 
y Director Gerente.

Comité que dimite

| ñores Gordón Ordás y López (don exponiendo algunos hechos que nos J
. , , . . I Cayetano) desempeñan altos cargos parece merecen ser conocidos del ' r

nuevo director general.
He aquí uno de ellos: Por Real, 

orden de 29 de lebrero de 1928, se 
declaró incompatible a los indivi 
dúos del Cuerpo de Inspectores di
Higiene y Sanidad pecuarias (hoy 
inspectores veterinarios), el ejerci
cio del cargo con el de director, 
consejero, representante, accionis
ta, etc., de todo laboratorio de sue
ros, vacunas y productos antisép
ticos, y con este motivo, tuvieron 
que dejar de pertenecer aj Consejo 
de Administración de mi Instituto 
productor y expendedor de sueros 
y vacunas, que había sido fundado 
por los señores Cordón Ordás, Ló
pez (don Cayetano) y Martí Freixas 
(don Pablo), los inspectores veteri. 
naríos don Félix Cordón Ordás, don 
Juan Rof Codina, don Emiliano 
Sierra y don José Rubio, no dejan
do de serlo- también don Cayetano 
López, don Cesáreo SanzxEgaña y 
don Pablo Martí Freixas, que son 
inspectores veterinarios, porque los 
dos primeros estaban excedentes y 
el tercero no había ingresado en 
torces en el Cuerpo. El señor Cor
dón Ordás tuvo que deja- también 
el depósito de vacunas y sueros

CONCEPCION ARENAL

Consejos útiles
El ácido úrico acorta la vida

No hay duda que si el ácido 
úrico se adueña del organismo, 
La vejez asoma rápida, llevando 
en sí el corolario de los ataques 
de artritismo, reuma o gota; en 
los riñones se inicia entonces el 
mal funcionamiento, originando 
unas veces la retención de la ori
na, en otras se derrama fácil
mente, sale enturbiada, y todo 
pr^anuncía el caso clínico1; esto 
es, un ataque de uricemia, de 
consecuencias siemípre funestas. 
Sin embargo, este peligro puede 
evitarse siguiendo el consejo de 
infinidad de médicos eminentes, 
quienes eu estos casos toman 
para sí el prodigioso disolvente 
Uromil. La siguiente opinión 
medical documenta científica-

EL._Sí, señor; estoy conforme con lo que «propugna» ol 
periódico. Hay que crear el Comité paritario de los obreros 

«paraos».
ELLA.—¿Y te nombrarán a ti de ese Comité pa que así 

trabajes alguna vez?

en la Dirección general de Canade- . 
ría y en el Conseo Superior Pecua- ! 
rio, hay, por lo visto, quien teme 
que desde esos cargos puedan liacer 
algo por favorecer jas ventas del 
Instituto que fundaron y donde tie
nen sus parientes, con perjuicio de 
los demás Institutos españoles pro
ductores de sueros y vacunas.

Indudablemente, ese temor puede 
ser infundado; pero bueno es decir 
que, aparte de la conveniencia de 
evitar que puedan existir temores 
de esa clase, que dan lugar a de
terminados comentarios, ya ha habi 
do quien ha dicho que las compras 
de sueros y vacunas que ha reah 
zado la Dirección general de Gana
dería, las ha hecho en un determi
nado Instituto, sin sacar a subasta 
o concurso el servicio, de modo 
que pudieran ofrecer precios y con
diciones de venta los demás Inslilu- 
lulos productores y expendedores 
de sueros y vacunas. Si fuera cier- 
Ip esto, creemos que convendría 
adoptar las medidas necesarias pu
ra que no volviera a ocurrir, y si 
no lo fuera, convendría desmenlir-' 
lo, paia evitar habladurías que u 
nadie favorecen.

(guando se publicó la menciunadu 
Real orden de 29 de febrero de 1928, 
el periódico profesional de don Fé 
lix Cordón Ordás publicó un artícu. 
lo (escrito, al parecer, por este se
ñor), en el que censuraba la dispo
sición y decía que al establecer di
cha incompatibilidad se había per
judicado en sus intereses a más de 
cincuenta inspectores veterinarios 
que tenían relaciones comerciales 
con Institutos productores de sue
ros y vacunas, y que tuvieron que 
renjunciar a unos medios de vida 
que legalmente se habían creado. 
Reconozcamos, sin embargo, que si 
renunciaron a ellos», sería porque 
no tendrían hi¿os, hermanos o cu
ñados que les sustituyeran, o por
que juzgaron que no debían conver
tirlos en sus sustitutos.

Pero el señor Cordón Ordás no 
debió extrañarse de que se decreta
ra la incompatibilidad antes men
cionada, porque desde el año 1920 
(quizá antes) los señores Geírdón 
Ordás y López (don Cayetano), eran 
director de] Instituto que ellos ha 
bían fundado, y cuando se encargó 
del Gobierno el Directorio militar, 
el periódico profesional del señor 
Cordón Ordás, publicó, el día 8 de 
octubre de 1923, una gacetilla ep la

Los consejos del médico: 
Continuar sintiéndose 

joven está a su alcance

No -lo dude. Mantener su orga
nismo en juventud constante es 
cosa que depende de su voiun-
tad.

La juventud se 
principalmente por 
factores: a gilidad,

manifiesta 
esos cuatro 
optimismo.

vigor, salud.
Todo eso puede proporcionár

selo una ducha interna que le 
despoje de los venenos acumula
dos y haga una limpieza comple
ta de los tejidos.

Acostúmbrese a tomar todas 
Las mañanas una cucharada de 
URODONAL, disuelta en un va
so de agua, y verá usted rena
cer sus energías. Los músculos, 
legados por una sangre pura y 
vigorosa, conservarán su agili
dad ; no conocerá usted las cri
sis de irritabilidad, depresión, 
melancolía y mantendrá el equi
librio de su salud. Es decir, ser 
rá usted joven de cuerpo y espí
ritu. Su jovialidad no le abando- 
uará más.

Oiga la autorizada opinión que 
a ta! respecto da el reputado ¡pro
fesor doctor Sebastián Vizcaya, 
de la Facultad de Medicina de 
Sevilla, cuando dice:

«Recomiendo muy preferente
mente el URODONAL como me
dicamento de elección entre los 
preparados antiúricos, recono
ciendo su gran eficacia, compro
bada <on los éxitos frecuentes 
que con dicho preparado he con
seguido*.

Por estimar de interés para 
usted la lectura de la obra del

Dicen de Toledo que, como con
secuencia del nombramiento de la 
nueva Comisión gestora, el Comité 
provincial del partido radical ha 
acordado presentar la dimisión y 
dar cuenta de su actitud al jefe del 
partido y a la minoría parlamen
taria, asi como al ministro de la 
Gobernación. '

■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■>
■ Hoy en

■ El robo de la
■

* ■ H 1 ■ ■ ■ ■ ■ HGioconda 5
Gran éxito

B ■

■ Ñ
■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

Tintas Martz
Las tintas MARTZ están 

adoptadas por los más nota
bles calígrafos, Ministerios, 
Notarios, Tribunales civiles y 
militares, Directores generales 
de Telégrafos, Teléfonos y 
Alumbrados y grandes casas co
merciales, industriales y de 
Banca, que usan las tintas 
MARTZ, colocadas por su au
tor frente a extrañas colosales 
que anunciaban no tener rival 
en España.

23, ADUANA, 23
ADVERTENCIA IMPOR

TANTE:
No -se hacen remesas menos 

de diez pesetas, y no se admi
ten sellos de Correos. ■

Todo pedido vendrá acompa
ñado de su importe y muy bue
nas referencias en esta plaza.

doctor Damas, le recomendamos 
la solicite. Los Laboratorios dei 
URODONAL, Apartado 718, 
Barcelona, se la enviarán gratis.

La Ciudad de
Proveedor de la Administración 
....................... -........ : Comercial

Venecia
del Crédito Militar

ATOCHA, 57 Y 59. Diez meses de crédito.

Camueria. Paraguas. Toallas.
Corbaterva. Colchas. Mantelerías.
Pañolería, Edredones. Tela sábanas.
Pijamas. Mantas. Sábanas de baño
Géneros de pumo Tapetes Juegos de cama.
Li^as, Mantones Jersevs.
Tirantes. Colchones (telas). ■ Piezas tela blanca

Sastrería JVlilitar y de paisano
Precios sin competencia-:

M.C.D. 2022



plaza de Toros, 
de Madrid Cuentas corrientes mercantiles

f ia mb r a t e mpo r a d a

DE 1934

Se ubre un abono a seis corri
das de toros, que se celebrarán 
en los domingos y día que a 
continuación se expresan:

Domingo, 8 de abril.—Prime
ra de abono: Manuel Jiménez 
(Chiuuelo), Joaquín Rodríguez 
(Cagancho) y Luis Gómez 
(El Estudiante).

Domingo, 15 de abril.—Segun
da de abono: Nicanor Villalta, 
José Amorós y José González 
(Cainicerito de Méjico).

Domingo, 22 de abril.—Terce
ra de abono: Marcial Lalanda, 
Fermín Espinosa (Armillita) y 
Fernando Domínguez.

Domingo, 29 de abril.—Cuarta 
de abono: Vicente Barrera, Do
mingo Griega, Alfredo Corrocha- 
no y Antonio García (Maravilla).

Domingo, 6 de mayo.—Quinta 
de abono: Luis Fuentes Bejara- 
no, Jesús Solórzanu y Florenti
no Ballesteros.

Jueves, 10 de mayo, festividad 
de la Ascensión.—Sexta de abo
no: Rafael Gómez (El Gallo), Ra
fael Vega de los Reyes y Diego 
de los Reyes.

El domingo, 1 de abril, Pas
cua de Resurrección, gran corri
da extraordinaria de inaugura
ción de la temporada, lidiándo
se seis toros de una acreditada 
ganadería, por (Fortuna), (Niño 
de la Palma) y Luis ¡Morales.

Los billetes para esta corrida, 
pura .la que regirán precios es
peciales, se despacharán al ms 
mo tiempo que los de abunu.

Para estas corridas la Empre
sa tiene adquiridos toros de Jas 
ganaderías siguientes:

Doña Carmen de Federico, mi 
les Murube, de Sevilla. Señores 
Hijos de don Tomás Péiez do la 
Concha, de Sevilla. Don Rafael 
Lamamié de Clairac, de Sala
manca. Don Esteban González 
Camino, de Utrera (Sevilla; Se
ñores Hijos de Andrés Sánchez, 
de Coq¡uilla. Torre Abad, propie
dad de los señores Camero L.i' 
vico, de Palma del Río. Don Jo 
sé de jia Coba Ruiz, de Peñaflor. 
Don Juan Terrones, de Salaman
ca. Don Gabriel González, de 
Cabezuela de Salvatierra Don 
Leopcldo L. de Qiimc, de Sa-
lamanca. Señores Hijos du Cd
so Cruz del Castillo, de Madrid
Don Juan Belmonte y 
de Sevilla.

Gírela,

Abono por seis corridas.—Los 
señores abonados deberán reno
var sus localidades, previa a 
presentación del talón del últi
mo abono, en el despacho esta
blecido en la calle de la Victo
ria, 9, en los días y horas que a

El vigente Cóuigu de Comercio, 
9U9 hace tan solo una alusión 
cuenta corriente al decir que no

en su artículo 
ai contrato de 
serán incluidos

en la masa de la quiebra: «6,° Lus caudales re- 
niilidos fuera de cuenlu coTrienlé al quebrado, y 
que éste tuviere un su puuer para entregar a per
sona determinada,, en numbre y por cuenlu del co- 
mitenle u pura satisfacer obligaciones que hubie
ren de cumplirse en el uomiciliu de aquél. 7.° Las 
cantidades que estuvieren debiendo al quebrado 
por venias hechas de cuenta ajena, y las letras 
y pagarés de igual procedencia que olbraren en 
su poder, aunque no estuvieren extendidas en fa
vor del dueño de las mercaderías vendidas, siem
pre que se pruebe que la obligación procede de 
ellas y que existían en poder del quebrado, pur 
cuenta del propietario, para hacerlas efectivas y 
remitirle los fondos a su tiempo, lo cual se pre
sumirá de derecho si la partida no estuviese pa
sada en cuenta corrienle entre ambos.»

En el Código ue Marruecos, encunlramos la si
guiente .dciimción: «El contrato de compensaciun 
mutua y entrega de saldo a plazo fijo, llamado 
también de cuenta comente, es un contrato poi el 
que uos personas u entidades convienen en que 
las cuntiuades u vmores que múluamcnlc reciban 
y eiilreguen, sean abonadas u cargauas, respecti
vamente, en sus cuentas abiertas en sus libros de 
cuiilabihuad, y que todas las operaciones que rea
licen las partes contraíanles que produzcan abo
no u cargo, sean snnplemente partidas que se 
anoten en dichos libros, per diendo los cunlru.os su 
naturaleza primitiva y transíorinándose en con- 
ceplus de cargo u data, compensándose múluu- 
mcnle los créditos y débitos., para venir a parar 
a un saldo reclamanle en la época o plazo lijado 
por las parles, o según coslmnbre.»

Dada la ampliiud del conceptu, nusolros vamos 
a cxlractarlu, diciendo que el conlralo de cueiulu 
conieiile iiicrcautit es aquel en cirlud del cual aus 
personas o enUdades se obligan, TeciprocaiiieiUe 
a recibu o entregar dinero, mercancías o cual
quier oirá clase de calores, produciéndose abonos 
u cargos en los libros donde se Ueoen las caen- 
las respectivas} y compensándose niútuameule 
los débitos y créditos, hasta llegar el día señalado 
para tu liquidación, produciéndose entonces un 
saldo reciumable por el que resulte acreedor.

El citado Codigo de Marruecos señala hasta cin
co clases de contratos de cuenta comente mercan
til, a saber: l.° Contrato de cuenta corriente de 
caja o de imposición de dinero en cuenta corrien
te; 2.° Con ira .o de imposición de valores en cuen
lu corriente; 3.° Contrato de depósito en cuenta 
corriente; 4.° Contrato de apertura de crédito en 
cuena corriente, y 5.° Conlralo de compensación 
mutua y entrega de saldo a plazo fijo.

El contrato de cuenta corriente de Caja u de im
posición de dinero, es aquél por el cual una de 
las partes consiente en recibir una cantidad de 
dinero o varias cantidades, o electos realizables, 
y tenerlos a disposición de otra. Puede pactarse 
que una de las parles abone intereses a la otra, o 
que sea reciproco, o que no lo haya, así como que 
sea aé disposición a la vista, o a plazojs conven
cionales, por talones, de los que el cuentacorren
tista cajero facilitará un libro talonario al impo
nente. Estos talones no son endosables y pueden 
extenderse al portador o a favor de persona deter
minada.

El contiato de imposición de valores en cuenta 
corriente es aquél por el cual una de las partes 
consiente en recibir valores fiduciarios y tenerlos 
a disposición del cuentacorrentista el que podrá 
disponer de ellos mediante talones especiales. Ca
da cuenta sólo comprenderá una clase de valores.

Es düpütiU) cu cúcidu cu)nenie el cuntíalo 
viriuu uel cuui una cinmud niurcLUilii reciñe 
dc|>usiiu uiiieio u vulures, pura tenerlos a uispu- 
Sicion uel imponente. Lf cuciaacurreiitisia cajero 
no puma íüspuin:i uel umeru ni de tus \ atures, 
esta uimgadu u tener a disposición uei imponente, 
cuailuo este los reclame, tus mismas monedas 
ios nusincs Vínoles que rccmiu. En los resguar
dos de uepusitos de eicclos pauiicus o valores, su 
consignara ci impurte nonimui de lus erccbus, su 
sene y iiumeraciun.

El Loinratu de áperlúrá de créditu es aquel pul 
ej uiiui un comerciante o enúuad mercantil ame 
un crédito iiuniiadu, u por cunuaad lija, a otra 
persona, pernuiienuoic uisponer ue lunuus, o n- 
urur pur mclia cantidad, en todo o en parte, y nu- 
cienuu constar en *u cuenta currienie m canuuad 
pui la cual su cuiicede el crédito y la ctmliuau u 
cantiuudcs uu que vaya disponiendo vi uciedituuo. 
La apertura de creunus pueue nacerse con gumn- 
tia ue electos pumícos, valores pastas o monedas 
de uro y plata, electos de ia ueuaa y uel iesoro, 
o uu valores inausiriaies y mercan liles; de -etrus 
aceptadas u enuusadas por lerceru, u pagares cun 
uos iirmas, penuccionunüose el cuntiuio por me
dio de pacto esurilu, en ei que su liaran cunstar las 
Cuiiuiciuiies cuaivuniuus, o por punza, un iguales 
cunuiciunes, si la garantía m cunstiluyesen elec
tos punneus u valores.

m cuntíalo de cunipensuctóii uiúlua y enlrega de 
suiau a pbU^ iqu, aumauo tamvien de cueuia eu- 
rrienle^ es aquel pur el que uus personas u enu- 
uades convienen en que iu s caniiuades u válures 
que niuiumncme reelijan o entreguen, sean abo
nadas o caigndcis, i uspccLivamenie en sus cuen
tas, en las que se anularan tudas las operaciones 
que pruuuzcan anono o cargo, perdiendo los con
traios su naturaleza prmuiiva y transiormandose 
en conceptos ue caigo o data, compensándose mu- 
luainenie ios créditos y los débitos, para venir a 
parar a un saldo recluinanie en la época o plazo 
lijado por las partes, según costumbre.

La cuenta corriente en este contrato, es una e 
indivisible, no pudiendo desglosarse una partida 
pura persegun- su pago o exigir por separado su 
cumplimiento, y el saldo no se considerara deli- 
mlivo hasta que se apruebe, por ambos cuentaco- 
rrenitislas, padiendo reciilícarse siempre que se 
advierta algún error, si la acción no hubiera pres
crito.

Los efectos de este contrato en el orden, jurídico, 
son según el artículo 445 del Citado Códigoi de 
Marruecos:

« 1.° Traspaso, en plena propiedad, de los va
lores remitidos e inscritos en la cuenta corriente 
del que los recibe comen créditos pasivos.

2 .° Novación de las obligaciones, o sea, susti
tución de los electos particulares del contrato que 
motivó la remisión, por los que se derivan del he- 
choi de la inscripción en la cuenta del que los 
recibe.

3 .° Deducción de intereses por las sumas ins
critas en las cuentas.

4 .° Recíproca o proporcional compensación de 
los créditos hecha en las épocas marcadas para 
la liquidación de la cuenta y deducción del sal
do definitivo.»

Es matemático

Cuando un niño

tomo Jarabe de

inapetente 
debilitado

i

raquítico

HIPOFOSFITOS SALUD
a las pocas semanas estará sano, 

alegre, vigoroso y colorado.

Es un reconstituyente inalterable 
y de uso en todas las épocas del año.

Aprobado por lo Academio de Medicino 

No se vende a granel <

HÍPOfOSflTOS

v v v v'

Ferrocarriles Andaluces
Los Ferrocarriles Andaluces recaudaron en la 

segunda decena del corriente 1.379.000 pesetas, en 
baja de 70.000. Desde l.° de año ingresaron 
6.837.000, en descenso de 15.000 en relación con 
iguales períodos de tiempo del año anterior.

Y el otro aspecto desde el jmn- 
to de vista industrial, es e* mer
cado americano de haula españo
la. Veinte pueblos de nuestro 
misino idioma tienen que tolerar 
las torpes versiones y sincroniza
ciones hechas, generalmente, en 
Norteamérica, sin otro sentido 
que la explotación con pingües 
Jjenencios de aquel inmenso mer
cado. De esa forma no sólo con
siguen absoroer la capacidad eco
nómica de aquellos públicos, si
no que desvirtúan el espíritu bis-

Espectáculos
ESPAÑOL.— (Xirgu-Borrás.) 

6’30, Ai al amor ni al mar (de -
Benavente). (Butaca, 
tas . 10’30, La sirena

COMEDIA.—10’30 
tres pesetas butaca), 
quesona.

tres pese- 
varada.
(popular, 
La Mair

puno uon espiañuladas grotescas y

LARA—6’30 y 10’30, Madre 
Alegría.

MARIA ISABEL.—A las 6’30 
y 10’30, Angelina o el honor de

*ataii¡ues groseros a ¡a f-sononua e

liiii w iittii liiMiiliiiiliii inul

historia de nuestra raza.
Y mientras otros países utili

zan este potente vehículo 'de pro- 
1 paganda universal, que es el ci
* ne, para acreditarse en el exte
rior, España, como ya dijimos al 

I principio, poseedora de una de 
las más ricas canteras de atrac
ción para el turismo internacio
nal, sigue indiferente y tratando 
con desdén este importantísimo 
problema.

¿Solución? En este artículo 
yulo la insinuaremos, dejando 
para el próximo la exposición de
tallada de los ‘diversos aspectos 
de orden económico que es ne
cesario afrontar para la creación 
de una industria cinematográfica 
española.

Nos limitaremos a advertir que 
el Estado no puede seguir au
sente de este problema, y que, 
con su apoyo, el capital español 
debe lanzaise en grandes empre
sas a la explotación de una de 
las industrias de más seguro por- 
venil• y que ofrece la garantía 
de unos ingresos constantes y ca
da vez mayores.

un brigadier. 
1880). Lo más 
diel Poncela.

COMICO.— 
liado). Ultima

(Un drama de 
gracioso de Jar

(DíazArtigas-Go- 
semaua. 6’30 y

Nunca será excesiva la insis- , 
tencia sobre este tema de la ne
cesidad de crear y fortalecer La 
industria cinematográfica nació- 

continuación se expresan, adwr-!*1: ae dn reatar
tiéndoles que transcurridas di-.P^ra España La realización en 
chas feclias y horas, no tendrán pantalla-de. los monumentos lite- 
derecho a sus localidades y la'rariog y de las creaciones de ti- 
Empresa dispondrá de ellas pa-!pos universales que llevan el se
ra servir los pedidos de nuevos! lio 'del genio de la raza españo- !

la. Ni siquiera de recoger en la 
cinta de celuloide todo nuestro 
tesoro artístico y las inagotables 
bellezas de nuestra diversidad de 

, . . J , . । paisa jes y nuestra riqueza folkló-de cuatro a ocho de la noche, J J 1 .
, IA Inca.. Aunque estas circunstan-Barrei as, Contrabarreras, De-1 . 1 . .

cías bastarían para justificar Ja lanteras, Filas de tendidos, Ta- ° z .
desviación de la atención de to-

abonos.
Lunes, 26, martes, 27, y miér

coles, 28 de marzo: De nueve de • 
la mañana a una de la tarde y i

bloncillos, Balconcillos, Sobre
puertas y Mesetas del toril.

Miércoles, 28, y jueves, 29, a 
las mismas horas: Delanteras,

, nación creadt ra de veinte pue
blos.

En ese aspecto bastará concre
tar la atención en el número de 
salas que en todos los rincones 
de España iienuevan constante
mente sus programas para satis
facer las exigencias de un públi
co cada día más numeroso. La 

' consecuencia de esta observación 
por superficialmente que se rea-

j lice, es que acaso sea esta indus- 
'Ii'i.n zivi i.l < • + í-ntria de explotación del espectácu-
lo cinematográfico una de 
más potentes en rendimiento 
sin duda alguna, la de más 
guio y recio porvenir.

Y si, paralelamente a esta

las 
y, 

se-

re
dos los españoles hacia el pro
blema de la industria cinemato-
gráfica.

Pero
Fias, Tabloncillos; Balconcillos' ppult^€
de grada, y Delanteras, Filas,

será 
con

suficiente que se 
la serenidad y nu

flexión, advertimos el heciho de 
que el porcentaje actual de la 
producción española, en la ex
hibición de obras cinematográfi
cas, es cais nulo, habremos de

confesar que no sólo estamos 
ofreciendo un triste espectáculo 
de impotencia creadora, sino que 
permitimos diariamente, sin Ja 
menor protesta, que salga de Es
paña una resípetable cantidad de 
pesetas, como pago de la produc
ción cinematográfica, extranjera.

Es más intolerable todavía es
ta situación de abandono y de 
indefensión de nuestros intereses 
cuando se tiene en cuenta que Ja 
producción extrañjiera, que ab
sorbe todos los ingresos del es
pectáculo cinematográfico, no es 
de tal calidad que signifique un 
esfuerzo insuperable sustituirla 
por obras producidas en España, 

' sino que, al contrario, el 95 por 
100 de La producción que se co
loca cómodamente en nuestro 
mercado, es francamente vulgar 
y sin ningún contenido artístico.

X

EN CUARTA PLANA, ORIGI
NALES DE ACTUALIDAD

10'36, Cinco Jobitos. (Exito de
lirante).—Jueves, 4 tai'de (tea
tro niños), penúltima represen
tación, Pipo y Pipa en busca de 
la muñeca prodigiosa.

MUÑOZ SECA.—(Loreto-Chi- 
cote).—(Populares, tres pesetas 
butaca).—6’30, Por un beso de 
tu boca. 10'30, Mi abuelita, La 
pobre.

ZARZUELA.— (Temporada de 
Cuaresma).—A las 6’30 y 10’30, 
Jesús. (Elstamlpas de La Pasión). 
(Precios populares, butacas a 
tres pesetas).

TEATRO CHUECA.— (Com
pañía Meliá-Cibrián).—6’30, Un 
alto en el camino. 10’30, Crista
lina. (Butaca, una peseta.)

PAVON.— (Compañía Casimi- 
ic Orlas).—6’30 y 10’30, El ni
ño de las (Joles.

VICTORIA.— A las 6’30 y 
10'30, El baile del Savoy.

MARAVILLAS.— (Revistas.) 
6’30 (populares), La camisa de 
la Pompaduor. 10'45, Las pepo
nas. (Exito avasallador).

ROMEA.—A Jas 6’30 y 10’áó, 
la revista del éxito, ¡ Al pueblo! 
¡ Al pueblo 1

TEATRO LARA
GRAN EXITO DE

TODOS LOS DIAS

Máquinas “MAP„ para escribir

sencia de todo lestímulo senti-
Tabloncillos y Balconcillos de mentai piatriotismo, para ad
Andanada y Palcos. quirir la certeza de que no debe

Viernes, 30 de marzo: De nue- aplazarse ni un sólo instante a 
ve de la mañana a una de la1 creación de esta industria, que
tarde y de cuatro a ocho de la significa para España la más po- 
noche, y Sábado, 31, de nueve a tente fuente de ingresos y la po- 
una de la mañana, nuevos abo- sibilidad de proyectar su influen- 
nos de las localidades sobran- cia hacia el exterior, conservan
tes. , do su gloriosa personalidad de

ÍCINE VELUSSIAl
6 ■

TODOS LOS LUNES

5 CAMBIO DE PROGRAMA i ■ g
Reportages de interés

MAQUINAS DE 
ESCRIBIR DE 
OCASION, REPA

RACIONES Y 
ACCESORIOS

Caí izarei, 2,416 etio.
Teléfono 13853 

MADRID

Angel Crecente jVIunoz
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Los libros
Con la publicación de la monu

mental obra «Los animales del Uni
verso», debida a la Casa Editorial 
Seguí, viene en con tai' la moderna 
bibliografía española de índole cien
tífica—y, más concretameute, la 
rama vulgarizadora de los estudios 
de (La Naturaleza—un nuevo y va
liosísimo elemento que estamos se
guros ha de llamar poderosamente 
la atención por sus positivas cuali
dades didácticas y por el espíritu 
renovador del sentido integral del 
libro en sí que representa.

Trátase del feliz resultado de una 
magna tarea investigadora y de 
normación ecléctica que lian llevado 
a cabo una pléyade de especialis
tas ingleses: Finn, Hutchitson, Pyc- 
raft, Boulenger, Borman, Tale Bo
gan Calman, Mai'Lin Duncan, Ri- 
ley, Stop, Ulúna, Robsc^, Balher 
y Baylis, lodos ellos famosísimos 
y acreditados con su previa labor 
y aportación personal, tanto en la 
cátedra como en el libx'o, lo que es 
garantía paia el lector, quien no se 
ve defraudado, encontrando efi-1 
ciencia y verdadero interés. La ver
sión española fírmala don J. B. de 
Aguilar-Amat, director del Museo 
de Ciencias Naturales (Biología) 
de Baivelona, y en verdad que ca
be ser diputada de perfecta.

««Los animales del Universo» con
densa el reconocimiento lato a que 
liase llegado hoy en la ciencia zoo
lógica, ciencia en la que, como es 
sabido, márcanse a lo largo de. los 
últimos alustras tan considerables 
avances, tanto por lo que respecta 
a la parte esencialmente descripti
va o de estudio de especies, como 
en aquella referente a la aplicación

de los hailuzgos biológicos. Puede 
uuunse que en sus paginas iu s u - 
mese con pericia y u c íc h u  itt >iuu 
animal exienuidu sobre ni liuz le- 
rreslíe, prestándose gran atención 
u las costumbres de las especies 
a lo largo de toda ¡a gama zooló
gica.

El libro constituya, pues, por lu
do lo apuntado, tanto una exposi
ción magistral, insuperable sin 
clai'idad y ameno estilo, en plan 
gradativo y síntesis armónica, co
mo verdadero tesoro gráfico-alusi
vo, pai*a el que hase necesitado in
sólita colaboración al respecto, mar
cando ambos aspectos, tan exceden-

introducción, en la que explícale e». 
fin y plan de la obra, -y, al final, 
índices de nombres vulgares; de ór
denes, familias, géneros y especies, 
y de ilustraciones, que completan 
¡a densidad del tomo para estudio 
y consulta.

■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

■ ■ CINE MADRID j■ ■
■ Atrapándolos como! 

pueden
* ■ ■ ■

■ ■ ■ ■ ■
teniente amalgamados, el olio va- g 
lor cultural que encarna la obra, ■ i ■
cuyos conocimientos en ella conte- ■
nidos asimílalos el lector con el má
ximo provecho y facilidad.

La farándula trágica *
Gran éxito

. ■ ■ ■ H

que resultan después de deducir 
los imlpuestos legales estableci
dos, en Madrid, en el Banco Es
pañol de Crédito, o en las ofici
nas centrales de La Unión Al 
coholera Española, calle del Pra
do, número 18, y en las demás 
piazas en las sucursales del men
cionado Banco.

También se recuerda a dichos 
señores tenedores de obligacio
nes, que habiendo sido éstas 
totalmente amortijeadas según 
anuncio publicado en la «Gace
ta de. Madrid» de 27 de enero úl
timo, pueden igualmente hacer 
efectivo su importe desde el ex
presado día y en los indicados si-

TEATRO LARA
GRAN EXITO DE

TODOS LOS DIAS

PROVINCIAS

«Los aniinales del Universo», que Unión Alcoholera
publícase también en fascículos, pa
ra mayor facilidad en su adquisi
ción, constará, como ya hemos 
apuntado, de tres gi'andes tomos, * 
tamaño folio, cada uno con más de1

Española

tíos, a razán de 500 pesetas 
título, ije las que, deducidos 
puestos, quedan a i^rcibir 
setas 495 por obligación.

por
im-

En Oviedo la fuerza pública si
gue los cacheos, que dan -exce
lente resultado, pues se recogen 
muchas armas.

Le ha sido ocupada una pis
tola a un ingeniero de la Elec- 
tra del Viesgo, que no tenía li
cencia de uso de armas, pues le

pe-, faltaba el certificado de pena-es,

Se pone en conocimiento de
seiscientas páginas, en excelente señores portadores de ob-i-
papel y con rica encuademación. El ga,.ion(,8 hipotecarias de esta So- 
primero, recién aparecido, compren- . , , , , , ,nr r > r ciedad, que el cupón numero 5G,
de el estudio de los primates, qui-, , .. , .

, . .. .. , vencedero en l.° de abril proxi-rópteros, insectívoros, camívoiros 
terrestres y marinos; roedores, un
gulados, sirenios, cetáceos, desden
tados, mai'supiales y monotremas. 
Al comienzo ofrece una excelente

mo, de pesetas 12,50, se pagará 
desde dicho día, previa presen
tación de la correspondiente fac
tura, a razón de ¡pesetas 10,775,

■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■ 
i Teatro Español i
■

M ■ ■

TODOS LOS DIAS

Ni al amor ni al mar 
La sirena varada

GRAN EXITO DE MARGARITA XIRCU

■ ■ ■

Ha ingresado en la cárcel a dis-
Madrid, 15 de marzo de 1934.! Posieió,‘ del ^unal Ur=en- 

El Secretario, LUIS PALA- jCla" ' .
’ Numerosas personas se han in-

C’IO®- • teresado por su libertad; pero el

Compañía A tren- 
dataria de Ta

bacos

gobernador civil ha dicho que 
nada puede hacer, y habrá que 
esperar al fallo del Tribunal de 
Urgencia, y si es absolutorio, in
mediatamente será puesto en li
bertad dicho ingeniero, ya que 
se trata de persona no reputada 
como extremista.

SALAMANCA. — Noticias ■recibi
das del pueblo de Herguijuela de 
la Sierra dicen que durante la ma
drugada última se declaró un vio
lento incendio en la sacristía de la 
iglesia parroquial.

Los trabajos de los vecinos y au
toridades se dedicaron a aislar al 
templo, que guarda objetos de gran 
valor artístico, así como un precie- 
so retablo.

Todo el cuerpo de la sacristía 
quedó destruido, quemándose los ob 
jetos del culto y ornamentos.

Las pérdidas son de considere 
ción.

Las autoridades creen que el in
cendio ha sido casual.

JUNTA DE ACCIONISTAS

En la «Caceta de Madrid» de 
catorce de marzo, se publica la 
convocatoria para la junta ge
neral ordinaria de accionistas de 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, que se reunirá en el Sa
lón de Actos del Banco de Es-

SINDICATO DE PUBLICIDAD
Barbieri, 8. — Teléfono 15.858

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■
paña el día quince de abril pró- ■ 
ximo, a las diez y media de la i 

mañana. I!
Gran éxito

■ ■ ■ 
i ■ ■
■ 
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Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
■ ■

♦ 
❖

Casa M. Navarro
PROVEEDORA DE LA ADMINISTRACION DEL 
CREDITO MILITAR COMERCIAL (MINISTERIO 
DE LA GUERRA), Y DE LA INSTITUCION CO
OPERATIVA PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA 

DO, PROVINCIA Y MUNICIPIO.

HELOJEBIA ECONOMICA Y DE LUJO. DE TODAS 
CLASES, DE LAS MEJOiBES MABCAS

PLAZOS al  c o n t ad o
| arenal, 16 y 18. Entresuelo. Madrid

■ illlllimilllllllllHIMÜIIIIIIIIIIIIIIIIIimiiUlHiUlUUIIHMIUilHINNHIl

Casa FAJARDO
RBLOJBRIA

Mayor, 4, t* Madrid |

Cima Lo agines y Dessy :
Venta» a plazo» y contado

Proveedores de la Guardia Civil

**^wf*ip*»N * d**

MARTE Barbieri, 8. MADRID 
Apartado 436

Precio de suscripción 
DOS PESETAS al mes

BOLETIN DB SUSCRIPCION

Don...........■_..............................u........

Cuerpo................................................... ...................

empleo ..   

pueblo ' ....................................................

provínole ................ .......................................... . ......

desea suscribirse a este periódico a partir 

* ..... ... ............. ................................. ....................-...........

(fecha v firma'

❖

♦ 
❖ 
i 

♦ 
* 
❖ 
4- 
<• 
*

♦

♦

t La Constancia I 
i--------------------- — f
* Tejidos del Reino y Ex-
❖ tranjero.—Confecciones,
v ropa blanca, géneros de
£ — punto.—Camisería —

MALAGA

<• Marqués de la Paniega 47, L° »

PERRERA
GRABADOR EN METALES 
•: Ca s a  Fu n d a d a  e n 1870 :

Fábrica de Sellos de Caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

TKNAZAS Y PLOMOS PARA 
PHBCINTAR - FLACAS ROTU
LADAS DB LATON ¥ POR 

c b l a n a —.—:

Carretas. 41, (frente a tornea)
Teléfono 17601 : MADRID

Reser vado para i 
! el !■ ■

5 Banco :■ ■

: Hipotecario s

..sid^vs.

■ ■ ■■ *M*MMe*e*e*e*Meaniijlie.eee*aí*Mei

Gran Sastrería Militar y de Paisano;
Antigua Casa Ibáñez •

BASILIO LLORENTE ;
huencarral, 36 y 38.-Madrid :

■
Proveedor de la Administracióo del Crédito Militar Comercial del Miaisterio de la Guerra ■

Especialidad en toda clase de uniformes pava el Ejército y la Marina. 
Guardia Civil, Carabineros, Seguridad v Cuerpos 

Administrativos del Ejército

Precios sin competencia.-Máximas facilidades para el pago

Anúnciese en nuestro periódico

M.C.D. 2022


